
Señoras 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ANMAVER 5.0. 

Guayaquil. 

Dé mis consideraciones: 

En cumplimiento de las Resoluciones de la Superimiendescia de Compañias, presento a Ustedes el 

Informa de Comisario de la Compañía ANMANWER S.A, correspondiente al ejercicós económico cerrado 
e 31 de Diciembre del 2015 

Es m responsabliad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 
revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por perte de la adrinistración de las normas legales, 
estatutarias y regharmentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de Accionistas, 

Esta ravisión fue efectuada siguiendo los bneamientos de las Normas internacionales de Auditoria, 
incluyendo en consecienda pruebas selectivas de los registros contebles. evidencia que soporta los 
importes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros: adecuada aplicación de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera, evaluación del control mierno de la compañla y Olros 
pracedimienmtos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las cimunstancsaa. 

Para oste propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustemadora de las Iransacciones revisadas acbra bases selectivas 
Adicional mente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de Diciembre de 2015 y los 
correspondientes estados del resultado insegral, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo; sal coma 

los libras sociales de la compañía y. entre elos, las actas de Juntas de Accionistas. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspecios 
materiales, la situación franciera de ANMAVER S.A al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
información Financiera. 

átentamente, 

 


